
INFORME SECRETARIAL. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALAMINA, CALDAS, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023). A 

Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, el día 29 de 

mayo de la presente anualidad1, se allegó memorial por parte del apoderado judicial 

de la parte demandante, quien deprecó se fije fecha para la diligencia de entrega 

del inmueble identificado con FMI No. 118-11314, en tanto, desde el pasado 27 de 

abril de 2023, se profirió sentencia a favor de la demandante, ordenando a la señora 

Maribel García Murillo la restitución del predio en el término de un mes; sin embargo, 

esta no ha cumplido con dicha carga. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, treinta y uno (31) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso:  REIVINDICATORIO  

 Demandante: MARIA JUDITH QUINTERO MUÑOZ    

 Demandado: MARIBEL GARCÍA MURILLO 

 Radicado: 17-653-40-89-001-2022-00145-00 

 Auto.: 155 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo decidido en la 

sentencia proferida por este Despacho judicial el día 27 de abril de 2023, donde se 

dispuso:  

 

“PRIMERO: DECRETESE la REIVINDICACIÓN a favor de la 

demandante MARIA JUDITH QUINTERO MUÑOZ y en contra de la 

                                                 
1 TÉrmino establecido en el numeral 1° del artículo 308 del CGP.  



demandada MARIBEL GARCÍA MURILLO, del segundo piso de la 

vivienda urbana ubicada en la carrera 7 No. 16-16 barrio los Alpes o la 

Cuchilla del municipio de Salamina, Caldas, inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 118-11314 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Salamina. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se le ordena a la 

demandada MARIBEL GARCÍA MURILLO, que en el término de un mes 

contado a partir de la notificación que reciba de esta sentencia, restituya 

a favor de la demandante MARIA JUDITH QUINTERO MUÑOZ el 

segundo piso de la vivienda urbana ubicada en la carrera 7 No. 16-16 

barrio los Alpes o la Cuchilla del municipio de Salamina, Caldas,  

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 118-11314 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina.  

 

TERCERO: Sin lugar codena en costas a la señora MARIBEL GARCÍA 

MURILLO, por existir en su favor reconocimiento de amparo de pobreza.” 

 

Se accede a lo solicitado por el extremo activo y, en consecuencia, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 37 y 38 del Código General del Proceso, se 

ordena comisionar a la Inspección de Policía de este municipio para efectos que, 

proceda a fijar fecha y hora a para realizar la diligencia de entrega a la señora María 

Judith Quintero Muñoz del bien inmueble identificado con FMI No. 118-11314, 

ubicado en la carrera 7 No. 16-16. 

 

Por secretaría, se ordena expedir el Despacho Comisorio dirigido a la Inspección de 

Policía de Salamina, Caldas, con los insertos del caso (acta de la audiencia 

celebrada el 27 de abril de 2023, solicitud de entrega deprecada por el demandante, 

folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble identificado con FMI No. 118-11314, 

y este auto) a efectos de que cumpla con la comisión en los términos del artículo 

39, 308 y 309 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  

JUEZ 
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